
424 
:INDICE ALFAllÉTICO, 

., "9 377 411 página.780· ca.sosenquesumon
PERJUICIOS sufridos, 305, 323, 355, 3<1 '26 43'.2 435 483 52;, 739 y 746; casos en 

to sirve de base para. la pena, 411, 4 ' '.. , , 

que pagándolos se libra 6 ~ismi~u~e ~st~7t.ªieer un documento, 710; entrará 

PERMISO para. deducir una._ aceto~;·1ro~~:s. :endir las pruebas en un µroceso, 104-0; 
terreno, solar 6 casa aJenos, . y 1113· d1/ar 8alir A la calle 6. un loco, 1149. 
berir 6 matar despues <lel comúate, , J ulsa1·los ltl8 

. F lt d d l Gobierno para exp ' ' · 
PER.c.~ICIOSOS ( Extran;eros ).- acn a e t 632 

PE
RPETUA ( lnhabilitacion) para toda clase de empleos, cargos, e c., . 

. 114~ 
PERROS que atacan á_los trausc~;te~ s·lo~ mexicanos ti0nen esta obligacion, l?, 13i 
PBRSECUCION ele delincuentes, fo o . . : 628 y 629. 

'6 57 58 59 11,199 á.201 y 876.-Vease: Plagiauos, 'bl 97' 
u, 1 , ' •• 6á etarios es pum e, ... 

PERSEGUIR ( El hech~ ~e) á.. una rebl;~!O~Del:::a s;o~etid~s en su contra, 1M. 
PERSONAL de la admllllstrac1on p6. ica. 
PERSONALES ( Ch·cunstancias) de los reos1 32~. 447 462 468 479 481 484, 6641 
PERBO~As ( Delitos contra las ).-Casos espemnles, ' ' 1 1 ' 

710 711, 730 y 951. 
PERTE;ENClAS de un edificio, 387'. 389 .Y 49:94 696· uso 6 posesion de las faJsifi.-
PESAS del Fiel coutraste.-Sn fals1ficac1on1 y ' 

cadas1 1152 Y 422. d na íuente 6 estanque, 490. 
PBSCADOS.-Penas del que envenene 1~: a~:re 676.-Véa.;e: Fraude, 421. 
PESO d~ las monedas.-Penas del que ' te lo concede 6 uieo-a In. ley, 175, 

b 1 ) C eu que ex presamen ° 
P.ETICIO~ (D1-:rec o < e .- asos . l 1004 1006 1042 1064 y 1165 y tomo 2(? , 

663, 946, 999 y 1000 i sn caucion pena, ' ' , 

páginas 282 y 324. d 1 el contendiente, constituye ventaja, 
PIÉ ( Eu ). -Casos en que el hecho e estnr o 

517. 47. enas del que las arroje sobre cas~ ajena, 11481 
PIBDRAS,-Se rept1tau anuas, , p U t 1150 

y 1149; 6 tome las que se hallan en las plazas, ca. es, e c., . 

PILOTOS de un buque pirata, 113G. . nible 928 
PILLAJE.-El hech~ dey~,·o;:~

10
6
:; ;

0
6:~~r;,lt;:j~: á la ~oral pública, 785 Y 786¡ 

PINTURAS,-yéaee. InJu~1a, 8391 841 1110 'Y 1126 i De!!truccion, 1150. 
Pr0Yocac1on á un dehto1 1 ' • • nible 485 

PIQUE (El.hecbo U.e) echará piqne una embarcac1on, es pu ' . 

PIRATA.-Su·definicion legal, 1127, 
S , 1128 á 1130. · - , 1138 

PntATERIA,- us pena , 
1 

t 't . mexicano recobra su hbutu.u, · 
P1SAR (En el hecho de) un esclavo~ err1 orw 

Prn'fOLAS (Sorteo de) en uu duelo,. 601. o tale!!- 110!:l y 1126. 

PLAGlARIOS.-Q~i~1~es serán cast~:~~;;m7801 109s, 11061 1109, 1124 y 1126. 
PLAGio,-Su defi.mc10.n. y ~enas, d i 694. emplea.das en una vía fárrea, 381 y 
PLL"\CIUS para la fabncamou de mone a, ' 

3b'2. d 430 
PLANCHt:ELAS empleadas como mone a, . t l euemigo 1077 á, 1079 y 
PI,A.."\0 de una fortiücacion, arsenal 6 puerto, su en rega a , 

1101. 
PLAJ,,···rAS nocivas á las sementera~, 489· 

11 
. al 5 que puedan perjudica.rlos1 

PLANTÍOS,-Penas de1 que introduzca en e. os amm e 
1148-Véase: Incendio, 471; Destrucc10n, 489. l . 419 694 y 698. 

PLATER~.-Casoa en que el hecho de 11erlo el reo, agrava a pena, , 

PLAZA fortifica.da, - Véase: Ti·aiciou, 1081. 

h"DICC ALFA.BÉTICO. 425 

PLAZA. pública.-Véase: Juegos prohibidos, 870; Motin. 919 ¡ Ultrajes á. la moral, 
7f;/; Robo de césped, tiena, piedras, etc., 1150. 

Puzos.-Véase: Ml1ltas
1 

116 ¡ Prescripcion, 27'0¡ Intimncioues á los rebeldes, 1116. 
PLEITO (Interes del).-Casos en que sir~·e para computar ln. responsabilidad, 739. 
PLENA (Prueba).-Ca.so especial en que se exige, 591. 
PLIEGOS.-Véase: Rev-elacion de Eecreto!'!, 764 y i'71: Viol!i.cion de rorr~!'!póndeucis, 

976 y 978. 
POBLACIO~.-Véase: Incendio, 342;' Inundacion. 482. 
POBLADO.-Véase: Incendio en, 4.69. 
PODER Ejecutivo.-A. él corresponde In. reduccion y conmutadon d~ pena1 2401 y el 

indulto
1 

287 y 288.-Véase: Instrumentos públicos, 712. 
PODER Legislativo.-Sus actas, disposiciom>:s y acuerdos tienen el carácter de ios 

trumentos públicos, 712. 
POLICL\.-Delitos especiales de los individuos que ~irt·on ca ella, 49, 50. 581 876 y 

1002.-Yéase: Bandos, 1143. 
POLIClA correccional (Juzgados de), tomo 2'?1 págin!I. 360, 
POLIGA~ll.A..-Véa.eie: Bigamfa, 831 á 835. 
POLÍTICA (:Materia), tomo 291 página 262. 
PoLfncos (Asuntos): 902, tomo 29, página 323¡ delitos1 99'J,, 1orno 2ª, págiM 324; 

derechos, 1118¡ reos, 9!J2, tomo 2(?1 página 32.t. 
PÓLVORA (Fábrica de).-Su incendio, 469. 
PoMPa.-Sin ella será sepultado el cadáver del ajusticiado, 2;Jl. 
PuNER (El hecho de)·en peligro la vida del bel'ido1 529 y 530¡ eobre otro una. oosli 

que pueda dar un indicio de culpabilidad, 664; en fa vía pt1.blica cosuquo pue
den dañar, agrava la pena, es punible, 1148. 

PORDIOSERO.-Véase : Mendicidad, 857 á 862. 
PoRTACIO~ de armas prohibidas, 524 y 948. 
PORTADOR (Valores al).-Penas del que disponga da los que ha recibido en confian

za, 409; del que los falsifique, 683 y 685; del que por medios reprobados prooun 

su alza 6 baja1 926. 
POSA.DAS.-Responsabilidad de sus dueños 6 encargados, 3311 332,334 á 336 y 384. 
POSESIO~ de un documento, 765, de un empleo, 993, de una cosa usurpadai 444. 
POSICION e.ocbl del reo y del ofendido.-Cnsos en que debo toman.e en ooueidera-

cion, 161 115, 323 y 334. 
POSICio:N'ES.-Pena de los que mientan ul absolverlas, 139,746,747 y 749. 
Posmn.m.1.n de impedir un d.'1.ño, 326¡ de reflexionar sobre el delito cometido, 515; 

de poner en peligro la vitla de otro, 527, 528 y 530. 
POSIBLES del responsab1e.-Casos en qne deben tomarsa en coneideracion, 3:10. 
POSTAB.-Responsabilidad de sus dueños-6 encargados, 384. 
POSTES de un telégrafo.-Penas de 10s que los roben1 331 y :.192; 6 destruyan, 49'2 

y 1151. 
POSTORES en un remate.-Penas del que impida que se presenten, 929. 
Pósrmrns descendientes del ofendido, sus derechoil1 3H3. 
PoST'GRAS.-Penas del que las Í!l;lpida en un remate, 029. 
POTENCIA neutral.-Véase: Rerelacion de secretos, 1078. 
PRÁCTICAS religiosas.-Penas del que las impida, 96S; 6 escame:i:oa, 970. 
PRÁ.CTICOS eu el a.ríe de curar, página 772, tomo 2'?, página 8. 
PRADus.-Penas del que los deteriore 6 destruya¡ 1148 y 1150. 
PRECAUCIO~"ES que se deban toro.ar con un loco1 165¡ 6 al ditparlU' una. arma, 1160. 

M 

,, 1: ... , 

1 

.1 











• 

• 

434 ÚIDICR ALl'illmOO, 

RtllA.-Su nocion legal, 553.-Véaae: Golpea, 502; Homicidio, 563, 568y 561; Duo• 
lo, 601 ¡ Pillaje, 9I?8. 

Rlo.-Penaa que &e impondrán al que echare en él sustancias venenosas, 490. 
RoBo.-Reg\118 generalee, 368 á 375, 466, 487 á 489, 497, 499, 1093, 1106, 1124 y 

1126¡ l!in violencia, 376 á 397,407,411,415,416 y 42'.l; con violencia, 398 á 404, 
455 y 1107J de infante, 77':>, 780 y i81; Véase: Responsabilidad civil, 354, 

ROMPER (El hecho de} los r6tulos de una casa de comercio, ea punible, 1149. 
Rom1MIF.N1·0 dt> bostilidades.-Sus efectos, 1071, 1076, 1081, lOW, 1102, 1103, 1126, 

nl7 y 1122. 
ROPA. de municion: Véase: Asentistas, 895. 
RÓTULOS,-Penas ele los que los rompan, ensucien 6 manchen, 1149. 
RODEZA,-Circunstancias necesarias pn.ra que atenúe la pena, 4i. 
Roumso (Edificio ).-Pe1rns que &e impondrán á su dueño, si no lo repara, 1150. 
SAB&jl ( El laecho de) que la moneda con que se paga, e& falsa, 416; que el inetrn• 

mento que se posee, eir\'El pa1-a fa.lttificar mon~a1 etc., 677 y 692; que el objeto 
que ae enajt-na está marcado con sello fah;o, 698; que el telégrama es falso, hace 
uso de él 6 lo trasmita, 754 y 756¡ que la ca11:i 6 pfüigo cuyo contenido ee pu
blica, hnn sido iudebi<lmmmte abierto!!, es punible, 764,-Véaae: }'alsilicacion de 

documento8, 716. 
8.\CERDOTE.-El hecho de tener eete carácter un reo, agrava la pena, 44 y 799.

Casos en que pued"n comunicarae con los presos, 131 y 248; peuu que se im
pondrán al que lo injurie cuando ejerza su ministerio, 971. 

S&CO.-Véase: Fractura, 396¡ Fraude, 416. 
SALARlOS.-Deben pagnrse nl herido los que ha d"jado de ganar, 322; penas del que 

los pague con objetos que no corren como mo11eda1 430¡ del que por la doleuda. 
procuro sn o.lza, 925; del que no los pague á las personas cuyos 1er_vicioe utiliza, 
988.-Vénse: Doméstico, 384¡ Peculado, 1032. 

SALUO.-Penns clel que no pague el de las eantichules adquiridas por el fraude, 1066. 
SALIR (El hecho de dejar) á un loco ,\el lugar que h•bitn, 1149 y 1150; á uu& fiar• 

de su encierro, ea pullible, ll 50. 
SALTEADOR de caminos.-Véase: Robo con violencia, 404, tomo 29, página 324. 
SALUBRIDAD ( Consejo de ).-Sus atribuciouee, página 778. · 
S.U.UD del ofondido.-'l'oda alterncion en ella indica uoa. lesion, 511; nioguna ~ma. 

puede sentenciarse mientras no conste la sanitlad, 521 y 547, 
SALUD del reo ( Estado de ).-Casos en que debe tomarse "º cousidaraoion al apli

car las penas, 77, 96, 139 y 241. 
SALUD pública.-Delitos contra. ella, 431 y 1942 .i. 853, 
SALVAR la vida (El hecho de) del infante 6 de la mujer que lo aborta, dismin1Jye la 

pena, 5i7.-Véast!: Piratas, 1128. 
SALVOCO?ii'T>UCTO á favor del que disfruta de Jibertad preparatoria, 103, tomo 2~, pi~ 

gina 354; de un parlamentario, 1132; de una persona para viajar por l• Repú• 

blica, 992, tomo 29, página 323 . 
SANGRE (Efusion de).-Vé&ae: Rebelion, 1103. 
SABGE.."li!TOS.-Véaae: Rebelion, 1102; Traicion, 1080. 
SAQUEO.-Penas de loa que en él tomen parte, 402, 1098, 1106, 1107, 1124 y 112Ei 
8.AT18FACCIUN de deseos torpes por medio del rapto, 808.-Véase: Corrupcion de 

menores, 804. 
llECBETABiv de la jnnta de vigilan-Oia de c&rcelea, páginas ;73 71778, tomo 2?, pá-

gina 359. 

OOIICE ALPilÉTIOO, 435 

SECIIETABIOS de loe juzgados.-Su responeabilidad, 715, 740, 748, 1053, 1054 y 

1051. 
i!ECRETABIOS del despacho (Ministros).-Sus delitos, 46 y 1043; penaa del que los 

injurie, 910; maltrate ó hiera, 912 á 914. 
SECRETOS (Revelacion de).-S,18 penas, 764 á 774, 1077 i 1079 y 1101. 
SECI'AIUOS.-Pena.a del que pm1ig& á los de una religion, 974. 
SEDICION.-Sus penas, 1123 ,l. 1126, 46, 919 y 1081. 
SEDUCCION.-Véase: Plagio, 626¡ Estupro, 312 y 793; Rapt-0, 808 y 810; Delito::i 

contra la libertad de conciencia., 973. 
SEGUIR ( El hecho de) el menor robado al robador y la. mujer á su raptor, no dismi

nuye la pena de este, 780 y 811. 
SEGURIDAD exterior (Delitos contra Ja).-Sus penas, 1071 á 1094, 184 y 190. 
SEGURIDAD interior ( Delitos contra la ).-Su enumeracion y penas, 1095 á 1122, 184 

y 190. 
SEGURIDAD prometida 6 esperada.-Véase: Traicion, 519. 
SEGURIDAD p6.blica.-Cuándo puede ameritar el indulto de un reo, 287, 

SEGUROS contra incendio ( Compañía de ).-Penll.B de los que por medio del fraude 
pretendan ser indemnizados, 474 y 498. 

SELVA.S.-Penas del que las incendie, 470. 
SELLOS de nacion 6 persona extranjera.-Penas del que los falsifique, 704, 705, 706, 

~yD . . 
SELLOS de particulares.-Penas del que loe falsifique, 701, 70'2, 706 y 709. 
SELLOS nacionales.-Peuas del que los falsifique, 693, 69~, 705 y 709. 
SELLOS públicos.-Penaa del qtte los falsjque, lf}f, 700, 702,706 y 109,-Véase: 

Quebrantamiento de Bellos, 887 á 891. 
SEMBRADOS a.jenos.-Penas del que los deteriore 6 destruyn, 1148. 
SEMF ... "ITKRAS (Ajeuas).-Penas del que lns clestruys, 489. 
SEMILLAS de plantas nocivas.-Penas del qne las eP-parza en un plantío, 489 . 
SENTE~CIA pronutlciad!l en causa criminal.-Hecbos que se deben hacer constar eu 

ella, 71 á 74,218, 2JG
1 

237, 314, 34G y li60¡ persona.e á quienes ae debe notifi
car, 191; Sus efl:lCtos, Zi, 29, 186

1 
240, 253, 273i 27t:! y 279, 3'J9, 3661 629, 650, 

652, 665, 745 y 612 ¡ caeos en que no se puede pronunciar, 521, 522 y 547; ni 
ejecutar, 245 á 249 y 825; casos en que se cleba publicar, 661,762 y 85:J; penas 
del que impitln stt t'Umplimiento, 1000¡ 6 pronuncie uua injusta, 1035, 10361 104.0, 

1014 y 1017 á 1049. 
SE~E~CIA. sobre re11pan11nbiliJ.acl ci\'il, páginal!ó 779 y 7801 tomo 29, páginn 323. 
SENTIDO ( Sin ).-PenRS tlel que viole una mujer qne se encuentre en este estado, 796. 
SESALES que mnrc:m las frontem'- de II\ Nuciou, 1076¡ los Jilllleros de una finca, 497 

y 499; qne indican un peligro, 1150. ' 
SE~AS iujnriosas.-Sus peuas

1 
644, 657 y 971 ¡ ª"ñns provocati>ll,8, 839 y 841; ame• 

naznntes, 451. 
SEPAlt:\.CIO~ ele cargo 6 empleo.-Cnsos en que no tieno el carácter de pena, 60; ca-

sos en que es punible, 995, 908 y 1095. 
SRPARACIO~ tfo un elector do unn Cn,!3illa 6 colegio electoral, 963. 
SEPARACtmule uun renniou 1-ebelth•1 1115 y 11L6; separos, página 776. 
SEPTUAGJ-¡NAIUO ( Hombre ).-No puede ser fusilado, 144. 
SEPULCROS (Violacion de ).-Sus penn!!-, 88-l y 886. 
SEPULTUUA.. 6 enfarro del cadáver de uu:i pl-'l"i:-OM herida, 318¡ llel cadáver de caal

quiera pel'l:Soua sin la corrcspondieute licencio., 81:11 á 883.-Véaae: Pompa, 251. 

.. ' 


